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Por , un mes 
Per tras meses

mases 
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dos judiaiales a ainaa aéati- 
mos; dabiaido las iataraaadas 
acreditar antas de la puMlca- 
çi6n y por medio de eorres- 
pondiante Carta de paga, kaber 
satisfeeko su imparte en* la De
positaría de Pasdae pravineia-

1 
f

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

; •

Hasta tras mese 0’75 y fechas 
anterieres una peseta

,.2’50 
..7’50 
15’00 
,30’00

una peseta. Por cada plaza que 
se solicite dentro de una husma

plazo señalado, sin justificar de
bidamente la demora, el )efe del 
Servicio Provincial de Ganade-

suelte 0,50 céntimos 
mes ^corriente

gradas-con póliza dej. Estado de - 
" 1‘5Ü pesetas y sello del Colegio 

de Huérfano.s de Veterinarí i de

t

PRKIO di 8Ü8CRIPCCION

Dentro y la capital: I H ■

dULcIIN 3 Los edictos y anuncíe efleía-
■ ■ ■ ■ 33 ■ les y particulares que sean de-

pago, satisfarán DIEZ cénMmes
■ ■ ^331 JrVw ■■ POR PALABRA y los aauB-

No se admitirán, para sujnserción, comunicaciones que no vengan 
- registradas del Gobierno Civil de la provincia

Se suserifce en la InteríV'eneíón de la Btccelentísimíi Diputación Provincial. El 
- cakre de la suscrlpeién es adelantado; por tanto,-sólo se atenderán las suscrip- 
etlnes one vengan aeempaladás de su iiüpnrte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapi tal por medio de libranzas iLel Tesoro, 6iro Postal o letra de fáeil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeentes, «anarias y territerjes de 
Africa sujetos a la legislaeián peninsular a lee veinte, diae de su premnlgaeidn, > 
si en ellas no se dispusiese otra eosa. Se entiende heeba la pxamik^pamdn^l día 

en que termina la insereión de'”la ïey en el «Boletín Dketal del Detade»
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Orden de 15 de enero de ’ 1942 

por la que se dan normas para la 
provisión de vacantes de Inspec
ciones Municipales Veterinarias, 
en concurso de méritos, y . res
tringidos.

limo. Sr.: Regulada por ' De
creto de 19 ' de octubre de 
1941 (<Boletín Oficial del Esta- • 
do> del 26) y Orden ‘.ministerial 
convocatoria de este Departa
mento las plazas de Inspecciones 
Municipales Veterinarias.que de
ben cubrirse por oposición, sólo 
resta, para lograr la completa 
normalización de la vida munici- 
paLen' el aspecto que incumbe a 
losservicios veterinarios . regula- 

. dospor este Ministerio, determi
nar las nornias a que debéh _ 
tarse la provisión por concursos" ') 
restringidos y de méritos de 
aquellas plazas vacantes que por 
no alcanzar el sueldo de la titu- i 
lar a pesetas. 4.000, o no tener or- ■ 
ganizado escalafón con. ascensos j 
automáticos a sueldos de dicha
cuantía, deban prov.eerse por di
cho procedimiento, y teniendo 
en cuenta la experiencia de lo.s 
celebrados hasta la fecha, con 
objeto de subsanar los defectos o 
laguna.s apreciados en la inter
pretación de la legislación vi
gente. • ■

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de esa Direc
ción General, dispone lo siguien
te:

1 .® A partir de la publicación 
e« el cBoletín Oficial del Estado> 
de esta Orden, se .anunciarán 
por esa Dirección General los 
concursos restringidos y de mé
ritos, por provincias de todas 
las plazas de Inspecciones Muni
cipales Veterinarias que se ha
llen vacantes, con sujeción a las 
normas de esta Orden ministe
rial .y a las determinadas en Tas 

• Ordenes ministeriales de 30 de 
abril de 28 de mayo y 6 de junio 
de 1941.

2 .® Las instancias solicitando 
temar parte en los. concursos se 
dirigirán, en el plazo de treinta । 
días hábiles, contados a partir : 

' •> de la fecha de anuncio-de la 
convocatoria en el <Boletín' Ofi
cial del Estado >, a la Jefatura del 
.Servicio Provincial de Ganade- 

* ría de la provincia donde radi
que la vacante; cuando se trate 
de plazas que radiquen en la.s

' Islas Canarias o Baleares, el pla
zo será de cuarenta y cinco días.

Dichas instancia.s irán reinte-

provincia se precisará una ins- ría remitirá toda la documenta- 
tancia. ción al limo Sr. Presidente de la

Se acompañarán a la instancia 
y serán válidos para las restan
tes, dentro de la misma provin
cia, los siguientes documentos:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado 

de la depuración, y, en su defec
to, certificado de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Título administrativo expedido
por la dirección General de Ga- 

. nadería o certificado expedido _ __
por la Sección primera de dicha 4 a los aspirantes no agraciados 
Dirección de pertenecer al cuer- i con plaza en los concursos de su 
po de Inyectores Municipales ’ provincia, dándosele por este 

’ Ministerio toda validez a dicha.sVeterinarios, abonando en este | 
casólos mismos derechos de ex
pedición del título* más la póliza 
del Estado de tres pesetas obliga- * 
toria a toda clase de certificados.

Los que concurran a plazas 
restringidas por aplica ión de la 
Ley de 2o de agosto de 1939, 
acompañarán documento oficial 
que determine su derecho.

Por Ceñía Vacante que se solici
te se abonarán en el Servicio 
Provincial de Ganadería 10 pese
tas, de derechos de concurso.

3.® El Servicio Provincial de 
Ganadería, una vez que sea ter
minad) el plazo de admisión de 
instancias -formará relación de 
solicitantes por cada vacante, y • 
remitirá a cada Ayuntamiento

¡ una propuesta de aspirantes, por 
í orden riguroso de méiitos en las 

de concurso libre, y de méritos
' comprendidos en la Ley de 25 de 

agosto de 1939 para las. de con
curso restringido.-

4.® Los Ayuntamientos, de 
conformidad con lo que deterñii- 
na el Reglamento de Inspectores 
Municipales Veterinarios y la 
Ley de 25 de agosto de 1 -39, re' 

! solverán el concurso con estric*
i ta sujeción a lo preceptuado en ' 
i las referidas disposiciones. i 
I 5.® Se fija como plazo de re J 
i solución del concurso para cada ¡ 

Ayuntamento el de un me.s como. ¡ 
‘imáximum, a contar desde el día 
] en que reciba la propuesta dé as- 
I pirantes del Servicio’Provincial

de Ganadería, el cual queda obli
gado a remitirla en un plazo 
máximo de 15 días, a contar des-

! de el día en que termine el de
admisión de instancias.

6.® De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 19 y 
26 del Reglamento, la resolución 
del concurso la comunicarán los 
Ayuntamientos lo mismo al as
pirante designado que a los res
tantes concursantes y aja Jefatu
ra del Servicio Provincial de Ga
nadería, la que' si tfanscurriese 
el plazo de 15 días . sin haberla 
recibido, la reclamarán oficial 
mente.

7 .® Si por el Ayuntanaiento no 
be resob iete el concurso en el

Mancomunidad Sanitaria de la 
provincia para que, de conformi
dad con lo que dispone el artícu
lo 17, sea resuelto por dicha Man
comunidad, dando el Jefe al mis
mo tiempo cuenta al Ayunta
miento para su conocimiento.

8 .® A electos de los recurso^ 
que determina el artículo 19 del 
Reglamento, los Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Ganade- 

notificaciones a efectos del re
curso que puedan elevarlos inte
resados.

9 ® Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería que
dan asimismo obligados:

A facilitar a los Ayuntamien
tos cuantos datos y documentos 
precisen; a ordenar y facilitar la 
ordenación de los concursos; co
municar a los Ayuntamientos lo.s 
Veterinarios que han sido elegi
dos po otros Ayuntamientos y 
aceptado por los interesados su 
designación, con el fin de evitar 
diversas designaciones en el mis
mo individuo, a cuyo efecto co- 
municará a lo.s interesados sus 

í designaciones, Vecabará su elec- 
r ción por escrito y renuncia de 

las otras plazas; todo ello enca
minado al fin de que cada Ayup- 

' tamientó puede verificar su eleé- 
ción dentro del mismo concurso 
y sin dilaciones perjudiciales a 
sus intereses.

10 . Cuantas dudas surjan en 
la apreciación de esta Orden, y 
para cuantas incidencias puedan 
presentarse en la convocatpria y 
resolución de los cqncursos, se 
dirigirán las Corporaciones, Je
fes de Servicios e lnsj5ecctorek 
Municipales Veterinarios a esa 
Dirección General de Ganade
ría que resolverá con arregló* a 
lo legislado.

Lo que comunico a V’. 1. para 
su conocimiento y el debido 
cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 15 de Enero de 1942.
PRIMO DE RIVERA 

llmo. Sr. Director General de 
Ganadería

CoirfdJ-tne con lo establecido 
en el Artículo 200 de la vigen- ' 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición, 
de los particulares o por miu>, 
dato judicial a instancias de 
parte; estarán sujeto.s al. tim
bre especial de una peseta.

Jefatura de Otaras Pútalicas
-- o—

274
Rqlación por orden de rnéritos’ 

de los aspirantes aprobados en 
el concuaso celebrado pura cu
brir 12 plazas vacantes de Peón 
Cam'inero en la plantilla de está 
provincia, mas 20 aspirantes en 
expectativa de ingreso, en virtud 
de la autoi ización concedida a 

! esta Jefatura por Orden de la 
I Dirección General de Caminos 
’ de fecha 11 de octubre de 1941. 
I En vista del resultado del con- 
¡. curso celebrado por esta Jefatura 

para cubrir plazas vacantes de 
Peón Ominero en la plantilla de 
esta provincia, mas 20 de aspi
rantes en espectativa de ingreso, 
cuya convocatoria fué anunciada 
en los <Boletines Oficiales del 
Estado> y de esta provincia de 
fechas 26 de octubre y 11 de no
viembre de 1'941 respectivamen
te, en cumplimiento de la auto
rización concedida a esta Jefatu
ra por la Dirección General de 
Caminos con fecha’ 11 de octu- 

.bre del mismo año, el Tribunal 
que actuó en los exámenes, ha • 
formulado en virtud de lo que 
prescribe el art. 7.® del Regla- 

. mentó del Cuerpo de Camineros 
debEstado, aprobado por Decre- 
.to de 26 de junio de 1936, la re
lación por orden de méritos que 
a continuación se detalla, de los 
individuos aprobados con dere
cho a ingreso en el Cuerpo de 
Péones Camineros del Estado 
por el orden siguiente:
APROBADOS PARA OCUPAR .
LAS DOCE VACANTES DE 

PEONES CAMINEROS
1 .—Domingo Marín Alvarez, 

i Ex-combatiente.
2 .—Angel Nalda Luis, id 

i 3.—Pablo Arnedo Cadarso, id.
4 .—luán zMonso Bajo, id.
5 .—Modesto Ramón Tamayo, 

id- 14*
6 .—Victoriano Pérez Liaría, 

id*7 .—Babil Espinosa Burgos, id.
8 .—Sftlustiano Galilea Gil, id.
9 .—Cipriano Serrano Pareja, 

id.
10 .—Felipe .Marín Tabernero, 

1 id.
11 ._Avelino Benés Mí^tínez. 

i 12.—Aurelio Bartolomé Ca- 
! rrión.
' ABADOS COMO ASPIRANTE 
■ ,.Á LNGRESO, DE PÈONES CA

MINEROS
1 .—Andrés Fernández Muñoz, 

Ex combatientes. 
2 ._Desiderio Pérez Móntejo, 

id. ■
3 .—Teófilo Ceniceros. Garri

do, id.
4 .—Carlos Fernández Moreno, 

id.
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5 .—Julián Gópez Ureta, id. 
6 .—Tomás Cameno Ruiz, id.
7 .—Cecilio Pérez Barrio, id. ¡
8 —Juan Borra Igualador, id. j
9 .—Esteban Peña Aguado. i

10 .—Domiciane Oribe García, i 
11 .—Constantino Puente Baña

res.
12 .—Serafín Alamos Acha.
13 —Domingo Martínez Martí

nez.
14 .—Antonio Navarro Osés.
15 .—Seráfín Esteban PaiTa.
16 .—Victoriano López Fernán-

17 .—Vicente Sáenz de Guinea 
Echave.

18 .—Teófilo Santos Pérez.
19 .—Julio Eguizábal Ochoa. . ' 
20 .—Félix García González. 
Logroño, 14 de febrero de 1942

/oíé R. Carraci^lo

Servicio Nacional del Trigo
261

Entreg^>Obiigatoria de Piensos
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Circular n.” 271 de la Comisa
ría General de /Abastecimientos 
y Trapsportes, de fecha 20 de 
enero último, los productores y 
tenedores de cereales y ligumi- 
nosas para piensos, vienen „Qbli- 
gados a entregar en los almace
nes de este Servieto Nacional del 
Tri^o, hasta el día 28 del. mes 
actual inclusive, la totalidad de 
dichos productos que figuren 
<disponibles para la venta> en 
sus declaracioííes C—1 y C—IR.

Los productos a que afecta es
ta orden de entrega obligatoria 
son:

Avena, cebada, alpiste, mij©/ 
panizo, sorga, yeros, algarrobas, 
aim ortas (muelas), altramuces, 
guisantes, hab is caballares, y 
veza (^vejana). • í

* Todo productorso ^tenedor de 
las citadas mercancías que no 
realice la entrega de las cantida
des disponibles para 'la venta 
dentro del plazo anteriormente 
señalado, o reserve piensos para 
sus ganados en mayor cuantía 
que la establecida en el párrafo 
cuarto del art. l^Tdel Decreto del 
Ministerio de Agricultura de fe
cha 15 de agosto de 1941, queda
rá sujeto a lo dispuesto en la Ley 
de 16 de octubre del pasado año, 
siendo puesto inmediatamente a 
disposición de la Fiscalía Provin
cial de Tasas, que a su vez pasa
rá el.tanto de culpa a los 'Tribu
nales Militares competentes en Li 
represión de oculiacrbnes y. aca
paramientos, caso de estimarlo 
oportuno.

Lo que se hace i5úblico pava 
conocimiento y exactó cumpli
miento. *

Logroño, a 12 de Febrero de 
1942.

El Jefe'Provincial.*

Comisaría de Recursos de 
la Zona Sexta

NOTAS IMPORTANTES
Habiendo terminado el ' plazo 

de las denominadas matanza fu* 
miliares, se previene a todos los ; 
que posean cerdos aptos paru el 1 
sacrificio o de abaste^ que en un ¡ 
plazo de 15 día.s deberán ofrecer- ! 
los en venta a la Central . Regula- ! 
dora de Compra y Remesa de ¡

Ganado, previniéndoles que de 
no efectuarlo así, serán denun
ciados los particulares de tales 
reses a la Fiscalía de Tasas co 
rfespondiente para la debida san
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Vitoria, 31 de enero de 1942.
El Comisario de Recursos

R. Alonso Moreno

• Próximo a producirse el .cierre 
de las fábricas de azúcar por ter
minación de la campaña, se pre- 

i viene a todos los productores de ; 
remolacha azucaréra Que no ha-
yan entregado la totalidad de los 
productos obtenidos a las men
cionadas fábricas, que deberán 
efectuarlo inmediatamente y 
siempre antes de que tal cierre 
se produzca, toda vez que será 
intervenida toda la* remolacha 
azucarera que se encuentre en 
poder de los productores, por no 
haberla entregado a su debido 
tiempo^ pasada la denuncia a 
la Fiscalía de Tasas para la opor
tuna sanción.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Vitoria, 31 de enero de 1942.
El Comisario de Recursos- 

A, Alonso .\íorefio

Gokierno Civil de 
provincia '

--- r-O-----  * 
Caza '

265
Declarada It^ veda con Techa : 

9 del actual encarezco a los Al
caldes. Guardiíí civil y dernás 
agentes de mi autoridad la rgás 
rigurosa observancia de los pre- ‘ 
ceptos re.glamentarios siendo^ne 
cesaría se extreme la vigilancia 
y persecución de cuantos dejen j 
de observarlos, previniendo quo i 
serán severamente sancionados 
los que trafiquen con caza muer- ¡ 
ta, incluso establecimientos.don- ■ 
de se venda condimentada. i

De cuantas infracciones en- tal
; sentido se cometan darán cuenta , 
idas expresadas autoridades 'y 
i agentes á ,pste Gobierno civil pa- 
i ra las sanciones que procedan.
i Logroño, 14 de febrero de 1942 
t El Gobernador Ciyil . ,
! /esíis Caí{igal fintiérres

Servicios de .Abastecimientos
La Cojnisaría General de 

Abastecimientos y 'fransportes, 
por Telegrama Oficial Postal 
n.** 15554, defecha^ del actual, 
comunic¿i a está Delegación Pro
vincial, lo siguiente:

<La* Secretaría^ (Teneral 'féc- 
nica d 1 .Ministerio de industria 
y Comercio, .comunica a esta 
Comisai ía General que ha re
suelto aprobar, con carácter ge
neral, para la venta de zuecos de 
madera, los precio.s siguientes:

ZUECOS DE MADERA /
Medidas hombre,- precio en fá

brica 8‘25 pts. par, precio al pú
blico 1Ü‘OÜ pts. par.

.Medidas mujer, en fábrica 7‘75 
pts. par,.al público 9‘4ü pts. par.

Medída.s cadete, en fábrica 
7*25 pts.rpar, al público 8'89 pe
setas par.

Medidas pequeños, en fábrica 
6‘75 pts par, al público 8‘20 pe
setas par.

Igualmente y por Telegrama 
Oficial Postal de la Sección JVli- 
mentación, Precios y Mercados, 
n.° 156Ó3, comunica a esta Dele
gación lo siguiente:

<La Secretaría General Técni- 
. ca del Ministerio de Industria y 
Comercin comuniv.a a esta Co
misaría General que ha ■ resuelto 
autorizar para calzado de lona 
con piso de goma vulcanizada de 
fantasía, los siguientes precios:
CALZADO DE LONA CON PI
SO DE GOMA VULCANIZADA

DE FANTASIA

+

Caballero medidas 20‘27, en fá
brica 15‘40 pts , al público 20 pe
setas.

Caballero medida 28‘32, en fá
brica 15‘40 pts., al público 20'85 
pesetas. *

Caballero raedidas 33*37) en fá
brica 16*70 pts., al público 21‘7o 
pesetas.

{Caballero medidas 38*45, en fá
brica 17‘35 pts., al público 22*55 
pesetas.

Señora medidas 33*40, en fá
brica 19*65 pts al' público 25’55 
pesetas. *

Se entenderá como de fanta
sía el calzado «fabricado con teji
dos de primer calidad u origina
les también de calidad superior, 
plantillas,- topes y contrafuertes 
de material no elástico y asislan- 
te cuando el modelo lo requiera; 
sueja de goma tacdn de goma 
moldeado para caballero o. me
dio ta Cón rtiólde^do o'pclillo pa- 
ra señora y aplicaciones que pro
porcionará una rica vistosidad 
que permita considerar el calza 
do corno .de fantasía dentro de 
su categoría.

El marcado de precios de ven
ta al público deberá' hacerse, 
cuando no §ea posible el marca
do a fuego sobré la suela, Ine
dia n te etiqueta suspendida del 
artículo y marchámádo en sello 
metálico, con la marca clel fabri
cante».

Lo que se • hace púl^ilico par¿i 
general conocimientos y efectos

Logroño, I4.de febrero de 1942 
El Gobernador Civil

í^nundor Ofidaiej

( ANUNCIO DE SUBASTA 
275 .

Jíl día 28 del actpal a Tes once 
de la mañana se procederá en es
te Ayuntamiento a la subasta- de 
los productos forestale.s siguien- 

•tes: - ' • -, — :
Monte <La Garganta» y sitio 

Pieza el Monte, 3Ô1 hayth*. que 
cubican 204 rnetros y 850 centí
metros y 300 estéreos de lcn:> 
bajo el tipo mínimo de tasación 
que es el de 3.5 pesetas el metro 
cúbico de madera y en dos' pese
tas el estéreo de-kña que hace 
un tofal de 9149,75 peseta.SK

Caso de quedar de.sierta la* su
basta, se celebrará con la misma 

¡ tasación el dfa 7 de marzo próxi- 
j mo a las once'de la*mañana, 
j La SLfbasia se celebrará con 
I arreglo a las .condiciones de la 
I Jefatura de Montes y el económi- 
t co administrativo del Ayunta- 
i miento que obran de manifiesto 

en la Secretaría del m^smo.
Viniegra de Abajo a 14 de 

brero de 1942.
, ' El Alcalde,

Fe-

EDICTO
55 ■

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1^42, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por e’ plazo de 15 días, finido 
el cual durante otro plazo de 15 
días a contar desde la termina
ción de la exposición al públi
co podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos .señalado en el art. 301 
del Estatuto municipal aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

En la misma sesión, vistos los 
documentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto Muni
cipal, designó para vocales natos*^ 
de las Comisiones de evaluación 

: de las partes JReal y Personal del 
^Repartimiento Grvneral de Utili- 
'dades para el año 1942 a los con
tribuyentes siguientes

Parte Real
Don Estéfano Blanco Blanco, 

, mayor contribuyente por rústica, 
vecino.

! D. Jesús Marín Lasanta, ma
yor cont ibuyente por urbana, 
vecino.

í Parte Personal, Parroquia de. 
Larfiba

I D. Domingo ÍMarín Saén, ma- 
! yor contribuyentes por rústica 

vecino.
i D. Lucio Moreno Saénz, ma_ 

yor contribuyente por. urbana' 
vecino.

Parte Personal, Parroquia de 
' . l'orremuña

p. Eugenio Blanco Rodriguez, 
mayor contribuyente por rústi 
ca. vecino.

Don Eustaquio Gil Martínez, 
mayor contribuyente por urba
na vecino.

Lo que se hace público duran
te un plazo de 7 días a los efectos 
de reclamaciones. • /

Larrioa, a 27 de Diciembre de

El Alcalde ,
ANUNCIO

149
Aprubriélt) pur este Ayunhiiiiiciilu el pre , 

supuesto ordiuariQ paiJi el ejercicio tie 
11142, queda expuesto ul público en 'la 
Secretaria niuiiicipnl por lérniino de là 

_ días; finido el cual durante otro, plazo 

i.

(le 1.5 (lías.a contar desde la teriuwiaciiui 
de la exposiciiiu al piíblic,o,' podrán in
terponerse reclamaciones -ante la Deíe- 
gaemn de Hílcienda de esta provincia, 
por los motivo.s señjdados en el articub» 
301 del Estatutí? muidcipuL aproltado 
por B. I). de H de ifunzo de lltí4
• Robles del Castillo 23 de enero

} de 1942.
• EL AI.CALliK 

EDICTO
.. . 242-

• D/ Elvira del Castillo Gómez, 
Presidente de la Jimta (jeneral 
del Repartimiento de Utilidade.s 
de esta villa de Fóncca.

IJago saber:. Que confecciona
do el Repartimiento de Utilida
des del año 1941, por lajunt.i Ge
neral de mi presidencia, se en- 
cuentra expuesta al público por 
el plazo de 15 días, más tres días 
después a los efectos de oir re
clamaciones, las cuale.s serán 
hechas en papel sellado con arre
glo a la vidente Ley del Timbre 
acompañadas de los justificantes • 
en que funde sus derechos, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Lo que hago público por-me- 
dio del presente para general co^ 
nocimiento.

b'oncea 10 de febrero de 1942 
El Presidente.
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